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Redacción editorial

El TS declara responsables al Sabadell y Caja
Mediterráneo por la suscripción de contratos
de cuotas participativas nulos

 

El Pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo ha resuelto desestimar los recursos de casación y

extraordinario por infracción procesal interpuestos por la Fundación Obra Social Caja del

Mediterráneo y el recurso de casación interpuesto por el Banco Sabadell S.A., contra la sentencia de

apelación que confirmó el fallo estimatorio de la demanda que declaró la nulidad del contrato de

compra de cuotas participativas suscrito entre las partes y condenó solidariamente a Fundación CAM

y a Banco Sabadell a reintegrar a la actora la cantidad invertida, con intereses legales desde la fecha

del contrato, con deducción de los rendimientos obtenidos por la actora con los intereses legales

desde la fecha de cada liquidación.

 

La sentencia, de la que ha sido ponente el magistrado Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres,

examina las operaciones derivadas de la desaparición de la CAM (emisora y comercializadora de las

cuotas participativas), en primer término la segregación del negocio financiero a fav
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